
UiV-rcoIrs V de \1o% ií'inhrr do 185A. 

M0 joii oblgilbna* ptrj endé c^|»íul de piouncji 
IL'lo «T'i'í se puhiicjin oHcfilmonic un y lleudó 
cu..iru di^í dei| « |nr. I,K .^ma* ptieN o. de la 

) 

Kai íry^s, órdenes y snunrJot que te mandan pu* 
blir.4r en lo« Uuiuiineji uUci;tu:s to bun de remitir al 
(Icftj polilico rc*p«3cUvo, por cuVo conductM t* pjua-
ttin (t lo» rdilorea de \Q% mencionado» periódico*. ;>e 
cv«:»«plua de enla dtspoaicioo á iói >efiQre« CaiHtanes 
goner^le*. (órüenti üe 0 rfc 4ftHI $ f de Áf¥tt9 de 

mm. 
A i m C U L O H E 0 1 I C I O . 

Gobierno civil ile la Provincin. 

/•'/ f/Zv/io Dipuímlo d Cártip por cstú provincia D. 
tférttíítdó hjlrsi'js, wtó (//V/V) ln comuniúúcwh slguieúlc: 

«Al ncnsnr ó V. S. el recibo del ncln de íjiíe rcsnb 
la que ••s.i provincin me b:i cometido el lidhari^co 
encargo i i ' j u . M ni n l . i . l.-iincnlo lo poca fecun-
üidail del Ich^Üage que no me permite esproanr sino 
de una manera muy pálida nsi el o^r.-idccimienlo y 
nohie orgnlln que en mi estila osla prueba lan seíin-
laila »ÍÍ?I DTeclo de mis comprovincianos; como el pa-
Iridlico enlustnsmo de que me siento mimado en el 
rnumenh» de preparar mi via^o una vez á ocupar el 
puiwtQ (pie entie los re|»rcseidanles del puehlo me de* 
MJ[I » la proVilicia de León. 

Ré^ami! suplrcar b'ncárecblamehlé á V. S. tenga 
la bondad de sj^nilicar á mis coipiieiUqs en cuantas 
U ' . I M O M O S pueda hacerlo los smlimciitos de mi coro-
Iton «pie apenas be poiliila dejar ifid¡ca:lt)s, pero quo 
i- ; S. sabrá 'le seguro esplabar fulicieíilementc. 

[tubrcio á \ . S. mueboti anos. Logroño 25 de 
Oclu'.iní de \>:ii =Ilern.iid.) ig|$ria8 ^ 

/.' qw li • rc$uellv se {nterle m cMn periódico oficial 
para iaihfaccíon drl cuerpo eíccloral. IJJOII 28 de üclu-
wé út l854.=Jose Uaná l'garlé, 

Nihíi. :>G3. 

E n las Caretas de Madrid d d 1 . ° , I3i 
1 ' I S y 1 7 de Octubre se hulla inserto ¡o si-
guien/e: 

MIMSTKIUO OK ESTADO. 

En viriud cid la ley ild consoliflacion de 
cácanos procedentes de embargos «'> sccuestrqs 
Ij" 1,1)1 en Clrilé, vigénie en aqtftlla República 
' ^ de el IS de Séliéitibré del nno próximo pa-

ulih y publicada uü el üúmero de la GACJ rA 

de Madr id correspondiente al dia 3 de Marzo 
de este ano, han sido reconocidas y consolida
da^ las caulidades que >e eNpresan en la subsi-
guten^ relación que se ha recibido de la lega-
clon de S. M i en Santiago de Chi le , y que se 
publica para conocimienlo de las personas qi^c 
se crean con derecho á reclamar el lodo ó 
patlc de dichas (anlidades, de los que a l í lu lo 
dr apoderados, ó en cualquiera olro conccplot 
las hayan percibido. 

LEGACION DE ESPAÑA KN CHILE. 

ítazou de las mal ida des fjuB han sido reconocidas y enn-
solidadas por el Supremo Gobirrnu, por secuestros he
chos en la época de la guerra de la indepetidencia. 

C«nt3-
POSOS. vos. 

Al general í). Juan Mobena. . . . 3if)77 72 
A I). (icrvasio Antonio Posadas. . , 807 2.1 
Al general I) FrancUco de la Lastra. 1,850 • 
A IVJuan Egaña. 1 o.SO'i 
A I). Juan Torlel 1*000 
A I). Pedro Nicolás de Cbopilea. . . 
A id. id. id , 5,388 
A I). Agustín Antonio Alxcrrica. . . 27>íir»7 
A I). Ricardo Dum. . . . . . . r»,0G7 
A IL Francisco María Zoloaga. . 
A I). Antonio llermida 
A I). Francisco llernales. . . . 
A I) Dominga López Hernando. . 
A 1). Francisco Antonio Candioli.. 
A I). Salvador de Amenabar. . . 
A I). llamón Albelo 
A I). Hoque Allende. . . . . 
A I). Martin C. Encalocla. . . . 
A I). Francisco Fernandez Ziczn.. 
A D. P<;i ríanlo Ver.- i r a . 
A h. Luis Proiicisco tlardeazübal. 

Suma total. • . 

Ü,rdj2 
^418 

1 7 J I Í 
I0,SI4 
11.010 

2J84 

»» 

i i 
2S 
'JI 
56 

65% 
/a 

5.0 i 7 

5,026 
11551 
6.054 

75 
50 
81 

25 
» 

n 

176,307 50' 
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MINISTERIO DE FOMENTO, 

i¡¡ms.=iCircular* 
i 

En vista (1c las reclamaciones proílucidns 
j)or la Real orden fie 16 cte Jun io último, rc-
laliva al právio dcpÓsilQ que garantice los ho
norarios de los Ingenieros de minas en las ope-
ráciones periciales con liadas á su cargo, S. M . 
la Reina ((¡ue Dios -naide) ^ há dignado sus
pender los efectos de esta Real disposición mien-
tras (¡ue se promnlga la nueva ley de m ine r í a , 
d i v o proyecto será presentado á las p róx imas 
Cortés* 

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia v eí'éclÓS (:orre>pondienles. Dios guar
de a V. S rtiupbos anos. Madrid 12 de OctU-

<\t> | s;. ; . = L n \ á n . = Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Circular. 

A l Director general de OI iras públ icas con 
(echa 15 de Setiembre se c o m u n i c ó la Real or
den siguiente: 
t o l imo Sr.: S. M. la Reina (Q. D . G . ) se 
ha servido aiSfponcí que el ramo de aprpveclía-
mien;o de aguas «pie hoy radica en la D i l e c 
ción de su caigo, pase á formar parle de la de 
Agrien llura. •» 

^ de la propia Real orden lo digo ú V . S. 
p.-ira los cfcctoS consiguientes, inser tándose en 
|fl Gacela para conocimiento del público. Dios 
guarde a V, S muchos anos. Madrid I/» de Oc
tubre de l^;> ¡ .~Luxán .=Sr . Gobernador de la 
provincia de 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Sección i ¡ i t i n l a . ~ y r i j ü c i a d o \ .0 

Î a Eteína (Q . D. G . ) se ha servido dispo-
n i (pie'se ob.NcrNe el licglamento de esludios 
<le 1 0 de ¡Setiembre de I ^ a l , en la distribución 
de los correspondientes á la facultad teolo
gía, y el de igual fecha de 1852! hoy vigéhte 
on lodo 1»> relativo á disciplina y riígimen i n -
lerior «Ir dicha facultad. I.n su c o i i M T i i r i i c i a las 
cáledras de derecho canoniro -erán cpniun&S á 
las facultadas de inrivpi u«i(ín( ia y teología, C O 

M I Ó estaba prevenido por el expresado n glamen-
lo de 1851. 

i».* 6rden de s. M . lo comunico á V . S. pa-
ra los efectos correspondientes 

Dio ;;u;o(le á \ . S muclips ano>. Real Si
tio del Pardo 10 de Oclubic de l854.=^lon-
50 sr IVcclor ih ' la Universidad de 

C O M I S I O N D E P R O P U E S T A S A S. M . 

En 1 del corriente se ha dignado S M h 
Rema expedir el Real decreto siguiente:' ' 

nDeseando <pie la condecoración cívica 
creada por decreto de 1/, de Agosto dlt)mó rl% 
caiga p r e d s a m é n l e en las personas que se hayan 
hecho acreedmas á ella por haber arriesgado 
generosamente su vida en los días 17, ISy (u 
de Jul io, vengo en nombrar una Junta n u e » 
cpiriipondrá de D. Evaristo S. Miguel , Presideu-
te: el Marques de Puenleü de Duero, 1). Alfon. 
so Escalante, el M a r q u é s de Perales, D. Grego
r io Mol l inedo y D . Gabriel Talayera, vocalj, y 
D. Vigente Rodrigue/, secretario, con objeto de 
que me hagan la propuesta de las personas me
recedoras de dicha distinción honoríl ica, con ar
reglo á los antecedentes que existan de la di-
suelta Junta consultiva de Madrid. 

Dado en el Pardo á 4 de Octubre de ISa J. 
= ILs tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernac ión , Francisco Santa Cruz.-

E n su consecuencia queda constituida la 
Junta en el local de San M a r t i n , con entrarla 
por la plazuela de las Descalzas, donde podrán 
acudir con los documentos justiíicalivos los in 
teresados que con arreglo al citado Real decre
tó MI crean con derecho á la mencionada con
decorac ión , todos los dias no festivos, por la 
m a ñ a n a de diez á tres, y de ocho á diez por la 
noche. 1 

Madr id (4 de Octubre de I S a / ^ E l Presi
dente, Evaristo San Miguel . = Vicente Rodri-
guez, secretario. 

Lo f/uc se inserta éh el liolctm oficial dt 
la provincia para sú piihfáídacL León 28 ffc 
Oituhrc de \ü:\!k.=Jose María l iarte, 

4.* Dirección Suministros = N Ú M I . 5ü l . 

Precios que la Diputación provincial en 
nnion con el Comisario de guerra de esta cm-
dad ha fijado para el abono á lo^ de las espe
cie.- <lc suministros militares (píese hagan du
rante el actual mes de Octubre. 

Ración de pan de onzas castellanas, 

Fanega de cebada, 1 ü rs. 
Arroba de paja, ^ rs. 
Arroba de aceitê  í; ; rs. y 19 mrs, 
Arrolia de cárboPi ^ t$* > ^ in,> 
Auoba de l e í ia , un real 1 0 mrs. 

Lo que éc publica para que las V ü c ] ^ 
inter^dp? arn- l en a CStÔ  |»« «;( ií,s >,,s ^ ¿ ¡ L 
livas relaciones, y en dttiQplíinicatp de lo « 



A . M ' I S C i O S o n u A i I ca l o m i , « s i n íMi v\ í»rli> Ulo | 
g7 de SoliéiUbre <Ie 184?. León á8 de Octubre 
j , . \S5i.t=zios6 María Urartc 

Num. 16 i 

/'/ Sr. GúbernadoY de 1n provincia de 
Oviedo im' dice con fecha ¡25 dú acluál lo 'fw 
sigue, 

».KI Sr. I) Alnnasio \ \ i l a , vecino de o l a 
r iml .n l ha fCCin r i í lo .i r s l r < .OI/KÜ IIO exponicn-
do giie sa eKada Francisca, cuyo apéllidb Mi 
ignorá) y laa seSaa qiíé á contináadon se 
expresnii so lia filiado a Ue «ü'/ <le la noche 
r i e l día ihí ayer con dírcocípb á Gasífllji l lcván-
clolc un cabállo, myts scuai y montura MÍ r \ -

presan también a continuación. En su virtud 
lie de merecer á V . S. se sirva dar las órdenes 
oportunas para la dolencion <lc dicho i n d i v i -
duó, rcmiliondolc con el caballo y arreos á dis
posición de csU* Gobierno con la seguridad con
venidme. >» 

Lo qtie li*' dispufisto hacer público en- el 
Jthletin oficia/ dr está provincia i con citación 
de bis x i i i sd I Fnincisvo, cabollú tf montura: 
r tcárgando d los Alcaldes constitucionales y 
Guardia rJviila mas tstfui&ita t i ¿ l landa, ¡ w a 
el descubrimiento del Triado y rahullo (¡ur pon-
driín en mi nóticia infiicdialamente sí fuerm 
habidos. León 30 de Octubre de \ $ j ! k . = J ü s c 
Mar ¡a Ugarte. 

Senas del Francisco, 

Edad de 36 á 40 anos, estatura muy alia, 
pelo v ojos casianó oscuro', nariz regular, cara 
lar^a, color moreno, viste calesera de paño ordi
nario oscuro, ó blusa de tela de cuadros azu
les, pantalón de tela de cuadros ó color de 
ntáhdn, calanés y zapatos. 

Id. del caballo, 

Rojo enceso, de 7 cuartas poco mas o me
nos, t á r e lo , calzado de un pie y a r m i ñ a d o de 
una mano, y en el otro pie arestines, espara-
banes de garbanzuelo en ambos pies. 

Montura. 

Silla española con cubierta de piel , rola en 
•a piu le baja de los faldones, cañoneras con re-
P l̂cs de njelal y cubiertas de charol alíto vie-
laN una de las anillas de la cañonera i / -
íuicrda llene dos argollas para porla-mosqtíe-
tón, lleva linas alfor'ias grandes forradas y 
guarnecidas de piel, v una esclavina de paño 
pardo y corla. 

En cumplimiento do lo prevenido p'»» ls 
Dirección general do correos en la circular in
sería en el r»olelin oíirial r>la piovincia de 
i(, dé tóle mes, be tenido por convetiientí de 
signar los estanquillos ile» la calle de la Rúa y 
de la Paloma púfA el cambín de sellos dé Irán 
quéo que ocurra en esta capital desde \P, al 
15 dol ue-.s prójimo. León dt Octubre de 
) «s.; j I _ . I Í ) S ( ' M.iría I ^arle. 

I). iosc M n r i i Ü g a r u , Cqroneí de ittfanterfat c ü n d e c ó w ú o 
con varias cruce* <lc d i s t inc ión , Gobtrnador d é l a ¡ n v \ ei-
cía de Léon ele. 

Hago saber: que en ĉ le Goblernü de provinci/) §é pr̂ séh-
ló por I). Gregorio Martinei Ssuchex y compañero Cecino «le 
Hofuir r c - i ' l c n l c en el m'hmo una - o i i n i o | por e^CfilptOM fe-
chii lli di! .Mar z. MIC \ y>'') I pidiendo (.-i registró déutfti míti&sita 
en l é r m i n u del píléblo do Viildéteja A \ uiitaonientb del rrtísrtio 
liodero í>or O Uerras delo cuTilla, N* pefii <lt*l Tegeredo, II. 
comino y liurf,)»» de cuorteros y V. colUdo dii U ifton la < uní 
des ignó con el nónibre d«: Abundancia, y habiendo prwido el 
e5pL,dienle al Ingeniero del ramo para que practicara el re-
conocimu'olo q\ui p íc \ iene el articulo 39 dtí Kulnmenlo pa
ra la e jecución de la ley; re-ulto holier nno ral y terreno 
frafud pira la demarcación: en cuya u r i t i l y habiéndole Mdo 
admih.fr» t í ! regislro de diclia -olí ilud por decreto de ê le 
d í a , se anumio por térmiru» de 15 dia- por medio del pre
sente paro que llegue ó conotimienio dé (píi^n corresponda, 
SHSgun detorminan los ar t í cu los i i y j i5dc| citado Uealamen-
lo. León 9 de Si.lieubre de 1 8 ü i . a U g o r l e « = É l Secreta
rio, Manuel xXrriola. 

llago saber: que en esto Gobierno de provmrin «e presen
tó por I). Laureano Conduelo vecino.j»? la Magdalena re-idoo-
te en el mi^mo una solícilud por escrito con fecha 14 de Oc
tubre de Í8S3Í pidiendo el regislro de una mino sita en t é r 
mino del pueblo de Quintanilla Ayunlnmienlo de Soto y A m í o 
lindero por H. con canto de los Vnlles, al O. con arrojo 
de San í ) ¡ Ives lre , al N . con canto de la cerra, y oí S. 
con el camino de Quintanilto á Canales lo cual des ignó con 
el nombre de lo Victoria, y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del ramo paro que praCtieérd el recono-
cimenlo que previene el a r t í c u l o 39 del lieglamenlo para lo 
ejecución de lo ley; resulla haber mineral y terreno franco para 
la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y habiéndole sídó iidmilido el 
registro de dicha pertenencia por decreto de este dia. >e anun
cia por t é r m i n o de ocho di.i> por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien eorrespondo, srgun determi
nan los a r t í c u l o - í l y del cila«io Iteglonienlo. León l í 
de Setiembre de 1 8 5 i . « = - U g o r t e . — E l Secretorio, Manuel A r 
riólo . 

Hago saber: que en este f í o b i e r n o de provincia se pre
sen tó por l). Joaquín CaftaÚS Cídon vecino de esto ciudad y 
residente en I» misma una solicitud por escrito con fecha 6 
de M a n o de 1852 pidiendo el regislro de una mino de A n 
timonio sita en t é r m i n o del pueblo de Oblanca A y n n i a -
libiéñtd de Lrtncorn lindero por O . V. N. y M . con campo con
cejil la cual designó con el nombre de lorlonada, y ha
biendo pasado el expedienta al Ingeniero del ramo para quo 
pracl irára el reconorimit n lo (pjc pu-uene «d arlirnlo .'i'J d. I 
lieglamento para la ejecuríon de la lej ¡ rebulla bal ei mím ral 
y terreiié franco para la déroarcacíóó: en ciijá rirlüd y ha
biéndole ttdo adrtilfido al registto de'dicha ptíriehcticia por 
decreto de este diu, se onunua p(»r t é r m i n o de quince dias 
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pnr méillo ilcl prc^onfr pnrn qu* líojrnc b r o n o f í m i ? n f o tic 
(|.iit n m n ^ p c i i i i í i , ^ l í n deteriníf iai i l iM Brlirulo^ í i > 
ilel'HUiilo lUglameolo, Lroíí 3Üidé Sclíciubic de I S . ' i l . . » 
[ : u[r. ! . i s,.cici.»ri(>. M . m u c l Arrióla. 

J). Tfct f enegildo liodviguez K ^ i i i u i Juez rlr 
l.fl ínsipnf iá (I*' éste pariidó de Murías dt 
Port'dcs. 

Hago saber: f|iio éñ la nô Iie para ámatic-
iter ol ditó do Sclienibrc uliinu), l\]cróli roba-
rláá dĉ  In iglesia [%irrolqiiiíil tle Sanlibáñc^ $ila 
en i oblado, las albajas do piala (|ue á coiili-
nuación se espresah; sobre !<» que ác há 
Iruido cansa por el Alcalde (Ia Cabrillanes, que 
fné dirigida n éslc juzgado y do la que estoy 
cbnó¿ichdo; nías como línslii ahpra á ficspr de 
las diligencias praclicldas, no baya podido des-
cubrirle el paradero d^ dicbíois alhajas, ni lam-
poco los autores scniejaiité robó* he acorda
do dlrigirnio ^' S ron objeto se sirva dispo
ner se anuncie en el periódico olu ial de la pm-
vincia á fin <le (¡ue lléguci á noticia públi-
ro, v pueda'n ser déichi<|ás cualesquiera ¡péi^p-
nas (pií' las lleven, ó las un cuyo poder se en
cuentren, J remitidas unas y otras á mi diipo 
sicioti, cuso de qjic lo primero se consiga; asi 
como también paw que se bagá saber, pbr los 
m.'dios (|uc Y. S. e>iime condecentes, á todos 
lo< plateros j liindidprcs de metalo , detengan 
y den parlé de enídesquiera súbelo fine se pre
sente en SUS BSlabtecillliéntOS á vender ó c a m 
biar las espresadas alhajas de plata. En su v i r 
tud cumpliéndolo asi, espido el presente con el 
cjue de parte de S M, en cuyo nombre a d m i 
nistro justicia le exhorto y requiero y de la mia 
pido y ruego alentaniente, se >ÍIN.I aceptarle, y 
en sii vista estimar se lleve á efectd lo [)or m i 
acordado, y qu^da inserto cu el mismo, disno-
hi'-ntlo se ren)itan con seguridad á este juagado 
alh;ii;is y CÓnductOrCJ 5} lueren r I U on l i ailos, y 
este (rxhorto con las diligencias «pie se practi
quen. Mlirias Paredes j Octubre ¡Si de fS54* 
sllermenegildo Rodrigues Kspina.=Por man
dado de S. Sr ía . , Casitniro Grieto. 

Allínji/ % roliada* y &us serias. 

U n cáliz .sem illo cpp SU patena y cuchar i 
lla todo li.M) y d»' plata dorada: Idem otro ca
l i / , doble también dorado con su patena y cu-
cbariila de) propiq m i l a l , y llene en la [Hianp 
el nomine dr r r anc iHo Ne^ron N ̂ n l i n niana, 
t<»do en letras mayúsculas- Idem un copón bás
tanle grande y dé mucho valor con una cî uz 
pequciía y las dos iniciales N*. y S. Idciu una 
cagiia dr plata para administrar el viático per 
quena tdcni la corqua de un >iiil ¡¡gualmeole 
de piala que se armaba cu la peana de un ca-

^UMX 7). Mfot/js Aniéin StMrkz J n r : (]t. | . i 

íns /nn i iu (¡c r.s/r / i i r í i d o dr Itiufio, 

Por el présenle d o , llamo y emplazo á I) 
Frodan t)ie/., ivsidenc (fue hn sido en el nucI 
blo de las ¡Salas, de este par t ido judicial, parI 
(ine en el trnoino de treinta dias, com.u 
dexh; ja lnser¿ioh ú\ ésté en el Boleiin olitin| 
de la provincia, se presente en la cárcel publi
ca de estei vi l la , á^coñteslát á tos 61Vgb$ (nl0 
contra él resultían en la cansí que le efeldy ^ 
uniendo sobre íalaírcádon del t í tulo con ¿pu 
t 'icrría la Facultad de c i ruj ía; en la rnteligenda 
í|ue de no pr&cnLárse dentro de dicho t¿nn¡-
no, que Se le lija por primero, segundo y ul
t imo plazo, seguiré y sustanqiiúré dicha cama 
en so ausencia y r c l f l d i a . parándole el pcriiii* 
ció que haya lugar. Dado cu l l iano á dioa v 
siete dias dbl mes de (Jctuhrc de mi l cchoruMi-
los cincuenta y c u a l r o . = N i c o l á s Antonio Sua-
rez.=^Por su mandado, Laureano Medina. 

Ayuuíamlcn io constitucional de QongÓstO, 

Se halla vacante la Secretaría de c>lc Asun-
lamienlo dotada en nuevcclrnlos reales á ípic 
se ha nvdiicido, los aspirantes á ella dirijirán 
MIS solicitudes á esta corporación en ¿1 peréhlo^ 
r io l i ; r m i n o de 30 dias contados desde el .!e la 
freha. Congosto y Octuhre SS de I ̂ á .^.^Saii-
liágo González. 

Las ¡unías p.'¡ iciales ÍIQ los Ayuntamientos 
(|uc a continuación se espres^n, hacen saber á 
los conlrihuycntcs v. rinos y rorr.slcnw qpq po
sean lincas, renta.-, loros, censos o ganados M J -
jelos á la Qontrilmcion de inmuchlcs, qpe en ,0! 
termino de 15 djas roniado> desdq la inserción 
de este anuncio en el Bpletin, pre>eni.Mi rela
cione^ juradas en la Secretaría del iv^rdivo 
Ayuntamiento «le la riqueza que cada uno po
sea para formar el padrón que ha devenir de 
base á la distribución v repartimiento de la 
conlitibocíon de cada uno de los siguientes 
Ayuntamientos: 

Lai^o de d r u c e d o . 
La üane /a . 
\ illadangos 

iauós de la N 1:41 

\ ¡ l l a í ranca del lüer /o . 
\ eg^rienza. 
Urdíales dd Páramo. 

1/.. 

-00^00-

So romlQ " alriomln unn Brtlto» ó»;* ^'j í 

iiH.:roMrS? , ilo »V«o • PÍ MI&^I ( . . .ÜU../. 
Cilio IMJ «liill i V i N ' l l^^^^^mr—'^^^*mmff^^ 


